
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN , 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 68/201SºA"'"A-5' 

PROMOVENTE: COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHO$ HUMANOS DE SAN LUIS POTOSÍ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN ·DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES . DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Moralesi Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguient~: ~ fl. r.. 

Registro 

35127 

Lo anterior;f.u"'e recloido""el:Veinttéuátró 'd~;._j' .. o-del año en~curso. ~ la Oficina de 
Certificaci.Ón J~ic~al yJCor.re~pl,~deíl~ia' deJ eaje• Mo ljf.i'i?w;'ta1, Cons~ \ 

?"'Vi. ~ ~~ '-- L ~~~-".,,.. 0 1 :~/ ~ 
Ciudad d;M~~col'.'~v,.e19~~e,~to~e dos mil dieciocho. 

7¿,',.A;• ~ r / • li -, ·~....--· 
4' ""/ - ~ :7 ~ u .___...,. 

Con el escrito y ª!]ftxbs10 "de~ cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente relativo a la ac~de inconstitucionalidad que hace valer Jorge 

Andrés López Espinosa, quien se ostenta como Presidente de la Comisión 
. , 

Estata·1·1de1 Der.echos~ anos""de"""San l:uis ·patos~~í, eñila ctial-Solicita~ se 
.• - • ..,· .•• , ., 11 •. ¡ ·¡ 11 , · , ,,- .1 1t ...... ~ \, . . .... t"I.> ..r. ~ 8 'U~ """ . - -~ _, ·"... ..: .. :i · .. \._Jlw.) P. .,,'>'" ,.. \'··~ $.?> J ¡¿ \t..?.......... ___ ,.:, fL.._. f,,,."' !f" .. •J 

1 
- {~ .: ~· ;· _, ,. --~~'§u . ~ ~. 

declare la invaliaez de: 

,'\"~~ ¡Dlf.C~~TP:: 1~3~:: Pp~:: ·~4 (CµA,L rsE_: ~Efp~M~N. rtos) ! i 
/ ! ARTICULOS'· 11';, ·Y 140 LDEJ LA~ LEY 'PARA tA1 l1NClUSION; foE"-LAS 1 \j 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL ESTADO Y MUNICIPIOS 
DE SAN LUIS POTOSÍ, publicada en la edición extraordinaria del 
PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DENOMINADO 
'PLAN DE SAN LUIS' el viernes 27 veintisiete de julio de 2018 dos mil 
dieciocho." 

Con fundamento en los artículos 241
, en relación con el 592 de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos y 181, párrafo: primero3, del 
'' 

Reglamento Interior de la Suprema Corte de .Just¡icia de la Nación, túrm~se 

este expediente ********** para que instruya el 
1 

procedimiento respectivo, según el registro qu~ al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos dé este Alto:Tribunal. 

Notifíquese. : 1 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis · 1Maria Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Col1:e de Justic:ia ~e lai Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de I~ Sección de Trámite de 
' 

Controversias oostitucionales y de Acciones dél lnco ti~io alidad de ~a 

ía Gen~I de A uerdos de este Alto 1rribu ª!·j da fe.' \ 

¡ ! - ,; kM-- ~ "Y/·-:-
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Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de¡fustic~a1 de !ª Ni::1ti
1
?n desig]nará, se!lÚn E~I 

turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proces en es;tado1de resolución. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello qu~ no sé encuentre previsto en 
este Título, en lo co~ducente, las disposiciones co~te~i~as en el Tít~I? 11. / !I, ' ' 

3 Reglamento Interior de la Suprema Corte de J,ust1c1a de la Nac1on ¡ , : ; 
A~tí.culo 81. Los asuntos de la competenci~ de l,a Supr~m~ Corte. se tur¡*rán por su Presidente, en~re lo~ clemás 
Ministros, por conducto de la Sub~ec~etana Gereral, siguiendo rigurosa ente el orden tje ,su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentt n en condiciones¡ de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el p ocedirnientb. ( ... ). 
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